
JURISPKUDENCIAS EMITIDAS POR EL PLENO Y LAS SALAS 
DE LA4 SUPREMA CORTE DE JUSTIC81A DE LA NACIÓN Y POR 
LOS TKIBUNAL,ES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUBLICADOS 
EN LA GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA- 

CIóN, DE RIAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 1999" 

MAYO 

PLENO 

ACUMULACION DE PENAS EN LOS DELITOS CAUSADOS P O R  
IMPRUDENCIA, DE CONFORhfIDAD CON EL A R T f C U L O  60 
DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MA- 
TERIA DEL FUERO COMON Y PARA T O D A  L A  REPUBLICA 
EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, REFORMADO. 

Conforme a la interpretación teleológica de la reforma al artini- 
lo 60 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 
Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal, publi- 
cada en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro, en los delitos culposos causados median- 
te un solo acto o una omisión, establece la facultad de aplicación de 
la suma de las penas de los ilícitos causados por culpa, tomando en 
cuenta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas 
al tipo penal del delito d o l m  y conforme al precepto 64, párrafo 
primero de la ley sustantiva de la materia, exceptuando el uso de ese 
parámetro a aquellos casos para los que la ley señale una sanción es- 
pecífica, sin que sea atendible el criterio sustentado en la tesis juris- 
prudencial número 945; publicada en la página mil quinientos cuarenta 
y siete, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federacidn, corres- 
pondiente a los años de 1917-1988, bajo d rubro: "IMPRUDENCIA, 
DELITOS POR ACUMULACION IMPROCEDENTE, porque en el 
caso, dicho criterio jurisprudencia1 es anterior a la reforma que su- 
frió el numeral 60 del Código Penal en cita. 

En esta sección colabora Leticia Vargas, Investigadora en el Instituto de Inves. 
tigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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la./J. 30/99 
Contradicción de tesis 3/98. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Séptimo Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. Po- 
nente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Martínez Hemández. 

Tesis de jurisprudencia 30/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de doce de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Cas- 
tro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Corde- 
ro de Garúa Villegas. 

PRIMERA SALA 

ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y MATERIALES DE USO 
EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O SUJETOS A CON- 
T R O L ,  DELITO DE ZNTRODUCCZON CLANDESTINA EN LA 
REPUBLICA. ES DETERMINANTE EL MODO Y EL LUGAR EN 
QUE SE INTERNEN LOS OBJETOS DEL ZLÍCITO. 

De una interpretación armónica 'e integral de la Ley Federal de Ar- 
mas de Fuego y Explosivos, así como del Código Penal Federal en el 
capítulo tercero, del título cuarto, del rubro "Armas prohibidas", se 
advierte que par seguridad nacional debe existir un control y registro 
permanente de las armas, municiones, explosivos y demás objetos pro- 
hibidos. En estas condiciones si el artículo 84, fracción 1, de la referida 
ley establece: "Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de 
veinte a quinientos días multa: 1. Al que introduzca en la República, 
en forma clandestina, armas, municiones, explosivos y materiales de uso 
exclusivo de las fuerzas armadas o sujetos a control, de acuerdo con 
esta ley, asimismo al que participe en la introducción", el elemento 
normativo consistente en introducir clandestinamente, debe entenderse 
en el sentido de desplegar una conducta de manera oculta, encubierta 
o secreta, para con ello evitar que sea detectada, ya sea por temor a 
la ley o con el fin de eludirla. Bajo esta premisa, lo clandestino del 
ilícito se pone de manifiesto desde el momento en que el sujeto oculta 
de tal manera el objeto material, que no es posible evidenciar a pri- 
mera vista, que ahí se encuentra, sino que por el contrario, se debe 
llevar a cabo otro tipo de búsqueda para poder percatarse de su exis- 
tencia, lo que ineludiblemente conduce a analizar cada caso concreto; 
esto es, el elemento clandestinidad se surte desde el momento en que 
el sujeto activo oculta su existencia poniéndolas fuera del control de 
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JURISPRCDENCIA 339 

la autoridad competente y no hace de su conocimiento la pretención 
de introducir al territorio nacional tales artefactos, siempre y cuando 
estén contenidos en un lugar de difícil acceso. Por tanto, si la intro- 
duccibn no se verifica en forma oculta o secreta, entonces no se actua- 
lizará la clandestinidad, tal cs el caso si didios artefactos se encuentran 
en la ropa utilizada al momento de la internación, en cajas o maletas 
de equipaje de fácil acceso a las autoridades respectivas, o bien, en 
lugar visible en el medio de transporte empleado. Lo anterior, en vir- 
tud de que no obstante la infracción a la ley, ello no implica de modo 
alguno impunidad para el infractor, pues de acuerdo con el Código 
Penal Federal, existen otros tipos penales a los que podría quedar 
encuadrada la conducta de referencia en que no esté presente el ele- 
mento "clandestinidad", para quienes introduzcan al país esos objetos 
sin el permiso correspondiente. 

la./J. 19/99 
Contradicción de tesis 78/97. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Noveno Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circui- 
to. 3 de mano de 1999. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario : Joel Carranco Zúñiga. 

Tesis de jurispmdencia 19/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de catorce de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Humberto 
Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

OKDEN DE APREHENSZON, EN ELLA PUEDEN VIOLARSE. GA- 
R A N T f A S  TUTELADAS,  EN ARTfCULOS CONSTITUCIONALES 
DISTINTOS A L  A R T f C U L O  16 CONSTITUCIONAL. 

La circunstancia específica de que el artículo 16 constitucional sea 
el que regule los requisitos a satisfacer para el dictado de una orden 
de aprehensión, no se puede llevar al extremo de considerar que sólo 
este precepto rija a tal acto, ya que evidentemente también deberá 
vigilarse, en su caso, si dicha determinación judicial no infringe alguna 
garantía constitucional contenida en diverso precepto, dado que podría 
darse el caso que en la misma se aplicara una ley retroactivamente en 
~ ~ r j u i c i o  del quejoso, o fuera librada sin cumplir las formalidades 
esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con ante- 
rioridad al hecho; también podría darse el caso que autoridades ju- 
ridiccionales del fuero común, decidieran sobre el libramiento de 
una orden de aprehensión, respecto de un hecho en que estuviere in- 
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volucrada una persona perteneciente al ejército y fuera menester exa- 
minar su con'ducta desde el punto de vista de la legislacián del fuero 
castrense; o que no estuviere fundado y motivado dicho acto, así como 
diversas hiwesis que pudieren formularse respecto de la po'sible vio- 
lacibn de garantías constitucionales contenidas en preceptos diversos 
al 16 constitucional; luego entonces, resulta limitativo y equívoco con- 
cluir que para el libramiento de una orden de aprehensión, sGlo deba 
cumplirse lo establecido en el mencionado artículo 16 constitucional; 
y p r  ende, su emisión no puede ser violatoria del los artículos 14, 16 o 
cualquiera otro de la Constituc5ó.n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que las garantías de seguridad jurídica que 
se encuentran consagradas en la Constitución General de la Repúbli- 
ca, son la base sobre las cuales descansa el sistema jurídico mexicano, 
por tal motivo, éstas no pueden ser limitadas porque en su texto no 
se contengan expresamente los derechos fundamentales que tutelan. 
Por el contrario, las garantías de seguridad jurídica valen por si mis- 
mas, ya que ante la imposibilidad material de que en un artículo se 
contengan todos los derechos públicos subjetivos del gobernado, lo 
que no se contenga en un precepto constitucional, debe de encontrarse 
en los demás, de tal forma, que el gobernado jamás se encuentre en 
una situación de incertidumbre jurídica y por lo tanto, en estado 
de indefensión. De acuerdo a lo anterior, cuando se libra una orden de 
aprehensión, debe de cumplirse no únicamente las formalidades esta- 
blecidas p r  el artículo 16 constitucional, párrafo segundo, sino que 
para su aplicabilidad debe atenderse a lo preceptuado en los demas 
artículos que tutelan las garantías de seguridad jurídica, con la fina- 
lidad de proteger de manera firme y eficaz a los derechos fundamen- 
tales de la persona tutelados en la Carta Magna. 

la./J. 31/99 
Contradicción de tesis 56/97. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Calegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el ahora Primer Tribunal CO- 
legíado del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito. 3 de mano de 1999. Cinco votos. Ponente: 0lga.Sáncha Cordero 
de García Vil~legas. Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 

Tesis de jurisprudencia 31/99. Aprobada por la Primera Sala de esta SU- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de doce de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Cas- 
tro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cor- 
dero de García Villegas. 
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PRESCRIPCION DE LA ACCZON PENAL. PUEDE ANALIZARSE 
EN AMPARO INDIRECTO AUN CUANDO L A  AUTORIDAD 
RESPONSABLE N O  SE HAYA PRONUNCIADO A L  RESPECTO. 

El Juez de Distrito tiene la obligación de analizar la legalidad del 
acto reclamado, tomando en cuenta diversos aspectos: competencia 
de la autoridad, requisitos de procedibilidad, causas de extinción de 
la acción penal, etcétera. Esta obligación es más intensa tratándose 
del juicio de garantías en materia penal, pues el artículo 76 bis, frac- 
ción 11, de la Ley de Amparo, previene la suplencia total de la queja 
en beneficio del reo, aun ante la ausencia de conceptos de violacibn. 
De ahi que cuando en la demanda de garantías el quejoso haga valer 
como concepto de violacibn en contra del auto de formal prisión re- 
clamado, que la acción penal se encontraba prescrita, el juzgador tiene 
el deber de estudiar tal argumento, a pesar de que no se le hubiera 
propuesto a la autoridad responsable. Tal proceder, en modo alguno 
puede estimarse como una indebida sustitución del Juez, o infracción 
a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Amparo, pues este pre- 
cepto s6l0 lo obliga a apreciar el acto reclamado tal y como aparezca 
probado ante la autoridad responsable; esto es, a no allegarse más 
pruebas que le permitan conocer los hechos, que aquellas que formen 
parte de la averiguación previa, o que hayan sido admitidas por la 
autoridad responsable. Por otra parte, en relacibn al amparo directo; 
la propia ley de la materia, en su artículo 183, exige que d tribunal 
supla la deficiencia de la queja cuando estando prescrita la acción 
penal el quejoso no la alegue; al existir la misma razón jurídica en 
el amparo indirecto, no hay obstáculo para realizar su estudio, sobre 
todo si lo alega el quejoso y las constancias en que se apoya el acto 
reclamado son aptas y suficientes para dicho examen. 

la./J. 18/99 
Contradicción de tesis 56/98. Entre las sustentadas por el Tercer y Cuarto 

Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco. 

Tesis de jurisprudencia 18/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de catorce de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Cas- 
tro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga S3nchez Cor- 
dero de García Villegas. 
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YfAS DE COMUNICACIdN.  QUEDAN COMPRENDIDAS EN ESE 
CONCEPTO LAS QUE SE ENCUENTRAN D E N T R O  Y FUERA 
DE LOS CENTROS DE POBLACZdN (CóDIGO PENAL DEL ES- 
T A D O  DE JALISCO). 

Una interpretación lógica y gramatical de los artículos 125 y 127 
del Código Penal para el Estado de Jalisco conduce a co,ncluir que se 
incurre en el delito de ataque a las vías de comunicacih, cuando 
ilegalmente se destruye, deteriora, o~bstaculiza o impide el funciona- 
miento de las vías de comunicación, entendiendo por tales las carre- 
teras, caminos, calles, avenidas, plazas que sirvan para el tránsito de 

personas o semovientes, o para la circulación de vehículols, sea que se 

encuentren dentro de 10s centros de poldacihn o fuera de ello~s, pero, 
en todo caso, en el territorio del Estado, pues en dicho tipo penal no 
se proporciona elemento alguno que permita definir el término "vía de 
comunicacicín", ni tampco que tienda a restringir sus alcances y por 
ello, deb'e atenderse a su connotación coniún; por otro lado, la espe- 
cificación de que tendrán el carácter de vías de comunicación 13s que 
son prqGedad del Estado o que funcionen con su autorización, debe 
ser entendida en el sentido de que se excluyen a las que son propiedad 
de la Federación o funcionan con autorizació'n de ésta, y no así a las 

que so'n propiedad de las Municipios o, que funcionan con autosiza- 
ción de éstos, pues las normas estatales se manifiestan en todo su te- 
rritorio, que no es otro que el ocupado por sus Muniupio~s, de m80ctom 
que al hacerse referencia al Estado se entiende implícita la alusión a 
éstos. 

la./J. 22/99 
Contradicción de tesis 51/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Colegiado y el Segundo Tribunal Colegiado, ambos en Materia Penal del Ter- 
cer Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

Tesis de jurisprudencia 22/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de catorce de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román PaIacios, Juventino V. Castro Castro, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y 0152 Sánchez Cordero 
de García Villegas. 
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SEGUNDA SALA 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FE- 
DERAL. SU SUPERIOR JERARQUZCO LO ES EL T I T U L A R  DEL 
EJECUTIVO FEDERAL (REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 22 
DE AGOSTO DE 1996). 

La transformación del Departamento del Distrito Federal en una 
entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
por virtud de las reformas ya especificadas al artículo 122 de la Cons- 
titución General de la República, no cambió la relacibn orgánica de 
superior jerárquico que tiene el titular del Ejecutivo Federal sobre 
el secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, porque la base 
quinta, inciso e) del artículo 122 constitucional, antes mencionado, 
es'tablece que en el Distrito Federal será aplicable respecto del Presi- 
dente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción 
VI1 del artículo 115 de la propia Carta Magna, el que a su vez deter- 
mina que el mando de la fuerza pública lo tiene el Ejecutivo Federal 
y los gobernadores de los Estados en los Municipios donde residieren 
habitual o transitoriamente. Consecuentemente, en los juicios de am- 
paro en que se conceda la protección constitucional en contra del se- 
cretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, a fin de agotar el 
procedimiento previsto en los articulos 104 y 105 de la Ley de Ampa- 
ro, también se debe requerir al presidente de la República como supe-. 
rior jerárquico' del citado secretario de Seguridad Pública. 

2a./J. 38/99 
Incidente de inejecución 256/98. Luis Esteban Corro Pineda. 28 de agosto 

de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hugo 
Guzmán López. 

Incidente de inejecución 369/98. Juan Manuel Soto Montero. 6 de noviem- 
bre de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secrc- 
taria: Luz Cueto Martínez. 

Incidente de inejecución 348/98. Ricardo Julio PCrez Rosas. 6 de noviem- 
bre de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Antonio González García. 

Incidente de inejecución 429/98. Octavio Próspero Solís. 6 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Ho- 
mero Fernando Reed Omelas. 

Incidente de inejecución 147/98. Eloy Ramírez Balderas. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

Tesis de jurisprudencia 38/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciséis de abril de mil novecientos noventa 
y nueve. 
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PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL REGLA- 
MENTO DE SU INSTITUTO DE CAPACITACION NO ES UNA 
LEY PRIVATIVA, POR LO QUE NO INFRINGE EL ARTfCU-  
LO 13 CONSTITUCIONAL. 

La ley privativa se caracteriza no por sus efectos en cuanto a que 
restringe derechos, sino porque pugna con el sistema de generalidad 
en cuanto a sus observancias, que rige en nuestra legislaci6n, y &lo se 
contrae a determinadas personas y cosas individualmente consideradas, 
desapareciendo una vez aplicada al caso previsto. De este modo, la ley 
que carece del carácter constante de las leyes, esto es, que no sea de 
aplicación general, abstracta e impersonal, va en contra del principio 
de igualdad, garantizado por el artículo 13 constitucional. Por otro 
lado, basta con que las disposiciones de un ordenamiento legal ten- 
gan vigencia indeterminada, se apliquen a todas las personas que se 
coloquen dentro de la hipótesis por ellas previstas y que no estén 
dirigidas a una persona o grupo de personas individualmente deter- 
minado, para que la ley satisfaga los mencionados atributos de gene- 
ralidad, abstracción e impersonalidad y, por ende, no infrinja lo dis- 
puesto por el artículo 13 constitucional. Tal es el caso del Reglamento 
del Instituto de Capacitación de la Procuraduría General de la Repú- 
blica, pues como puede verse de su artículo lo., es un ordenamiento 
que regula las atribuciones y funciones de su organismo específico, 
como órgano daconcentrado de esa dependencia federal, cuyo objeto 
esencial es diseñar, operar y controlar mélodos y sistemas de recluta- 
miento, selección y evaluación, como única instancia del ingreso a la 
institución, así como los programas de capacitación, actualización, 
especialización y el sistema de evaluación permanente de los agentes 
del Ministerio Público Federal, Policía Judicial Federal, peritos y de- 
más servidores públicos que integren la Procuraduría General de la 
República. Entre otras regulaciones, los artículos 18 a 21 tratan lo 
relativo a los alumnos del Instituto de Capacitación; empero, no se 
advierte que se mencione individualmente a una o varias personas; 
menos, que contenga algún precepto que establezca la desaparició~n del 
reglamento una vez aplicado al caso concreto. Lo cierto es que se re- 
fiere, en general, a los alumnos, para quienes rigen las disposiciones 
como grupo social indeterminado o categoría de personas relacionadas 
con esa actividad específica; es decir, sus disposiciones se aplican a 
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todas las personas que se colocan dentro de tal condición. En tales 
condiciones, el Reglamento del Instituto de Capacitación de la Pro- 
curaduría General de la República cumple con los principios de gene- 
ralidad, abstracción e impersonalidad de la ley, pues como se indicó 
con anterioridad, va dirigido a todas aquellas personas que tengan el 
carácter de alumno en los cursos que imparte dicha institución, regu- 
lando las actividades que en él se realizan y sin que tienda a desapa- 
recer por su sola aplicación a un caso previsto y determinado no trans- 
g-rediendo, por tanto, el artículo 13 constitucional. 

2a. LXXVII/99 
Amparo en revisión 2997/98. Jesús Torres Ponce. 30 de abril de 1999. Una- 

nimidad de cuatro votos. Ausente: Juan D í í  Romero. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Hugo Guzmán López. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA EXPRESIdN "JURIS- 
DICCIONES" CONTENIDA EN LAS FRACCIONES II Y V DEL 
A R T f C U L O  115 DE LA CONSTITUCIdN FEDERAL, SE REFIE- 
R E  A L  TERRITORIO EN EL QUE LOS MUNICIPIOS EJERCEN 
SUS FACULTADES. 

La interpretación armónica y sistemática de las fracciones 11 y V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi- 
canos lleva a concluir que la expresión "jurisdicciones", empleada en 
tal precepto en las frases: ". . .de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. . . y ". . .controlar y vigilar la utilización del 
suelo en sus jurisdicciones territoriales.. ." se refiere al territorio sobre 
el que los Municipios ejercen sus facultades. 

P./J. 4QJ99 
Controversia constitucional 27/97. Ayuntamiento del Municipio de Tarím- 

bao, Michoacán. 26 de enero de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausentes: Ma- 
nano Azuela Güitrón y José Vicente Aguinaco Alemán. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: 
Osmar Armando Cruz Quirm. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintinueve de abril 
en curso, aprobó, con el número 40/1999, la tesis jurisprudencia1 que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a treinta de abril de mil novecientos noventa 
y nueve. 

Nota: La ejecutoria y el voto particular relativos a la controversia conslitucio- 
nal 27/97 aparecen publicados en el Semanario Judicial de la FedermiOn y su 
Gaceta, novena época, tomo IX, marzo de 1999, páginas 1139 y 1210, respectiva- 
mente. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURfDICOS Y JUSTICIA POLICIAL, 
CARECE DE FACULTADES PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISION (ADMINISTRATIVO) 

De acuerdo con el artículo 60. transitorio de la Ley de Segurid;itl 
Pública, son vigentes los ordenamientos que en materia de seguridad pú- 
blica hayan sido expedidos con anterioridad a dicha ley, mientras 
no se contrapongan a la misma. Sin embargo, tratándose del recurso. 
de revisión, el director de Asuntos Jurídicos y Justicia Policial de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, carece de facul- 
tades para sustanciarlo, atento a que en el artículo 41 del Reglamento 
de la Policía Preventiva del Distrito Federal, se refería a un recurso 
diferente, co,mo era el de inconformidad, el cual se promovía para 
atacar las resoluciones administrativas dictadas por las autoridades d e  
la Policía del Distrito Federal, que ocasionaran la baja del personal; 
quedando a cargo de la Direcció'n Jurídica de la extinta Secretaría 
General de Pro~tección y Vialidad del Distrito Federal, su sustancia- 
ción. Por lo que, tratindose de recursos diferentes el uno del otro, 1-10 

es aplicable dicha disposición; por ello las resollucio~nes que emita I;i 
Dirección de Asuntos Jurídicos y Justicia Policial de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, cii relación al recurso de revi- 
sió'n, fundándose en lo preceptuado por el artículo en comento, so'n 
violntorias de los artículos 14 y 16 de la Co'nstitución Federal. 

SÉYI'IMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI\'A 
DEL PRIMER CIRCUITO 
1.70 A. J/7 

Amparo en revisión 227/98. Gabino Solis Márquez. 26 de febrero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro: Secretario: 
Canlos Alberto Bravo Melgoza. 

Amparo en revisión 557/98. Jorge Francisco Lozano Moctezuma. 23 de abril 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre- 
tario: Carlos Alberto Bravo Melgoza. 

Amparo en revisión 2537/98. Serafín Luna Ulloa. 6 de agosto dc 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretario: Raúl 
García Ramos. 

Amparo en revisión 3997/98. Juan Manuel Hernández Villegas. 7 de enero 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre- 
tario: Carlos Alberto Bravo Melgoza. 

Amparo en revisión 4847198. Pedro Cedeño Bautista. 8 de abril de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: 
José Alfredo Gutiérrez Barba. 
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PLENO 

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO. L A  PREVISTA EN LA FRAC-. 
CION 111 DEL A R T f C U L O  269 DEL CODIGO DE PROCEDZ- 
MIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLZA~ZENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PROCESALES QUE CONTRAIGA EL SUJETO QUE OBTENGA 
LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIóN, N O  ES CON- 
CLTLCATORIA DE LA G A R A N T f A  DE SEGURIDAD JURfDICA 
PREVISTA EN LA FRACCZóN I DEL A R T f C U L O  20 CONSTI-- 
TUCIONAL. 

La exigencia que impone la fraccibn 111 del artículo 269 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Oaxaca, en el smtido de 
que el inculpado podrá obtener su libertad provisional cuando, ade- 
más de  las garantías relativas al monto estimado de la reparación dei 
daño y de las sanciones pecuniarias que, en su caso, puedan imponér- 
sele, también se le exija otra para asegurar el cumplimiento de las. 
obligz~ciones que, en términos de ley, deriven a su cargo en razón del 
prolceso que se le instruye, no  es conculcatoria de la garantía de segu- 
ridad jurídica consagrada en la fracción 1 del artículo 20 de la Cons- 
titucicín Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
siempre ha sido una condicibn que en forma explícita se exigía en el 
textb original del citado precepto co'nstitucional para la obtencih  
del beneficio de la libertad provisional bajo caución; y aunque tal 
dispsicióa ha sido materia de varias modificaciones, siempre se ha 
reconocido; aunque sea de manera implícita que, para el ocolrgamien- 
t o  de tal beneficio, debe exhibirse una garantía que asegure al incul- 
pado y lo constriña al cumplimiento de sus o~bligaciones procesales. 

P./J. 44/99 
Amparo en revisión 51/96. Arminda Isabel González Ramírez y coa-. 4 de 

noviembre de 1996. Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Se- 
cretario: Martin Ángel Rubio Padilla. 

Amparo en revisión 518/95. Carlos Villanueva López. 4 de noviembre de 
1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Jos6 de Jesús Gudiño Pelayo. Po- 
nente: Genaro David Gónzora Pimentel. Secretario: Miguel de Jesús Alvara- 
do Esquivel. 

Amparo en revisión 2282/96. Florentino Andrés Javier. 19 de junio de 1997.. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Martínez Hernández. 
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Amparo en revisión 3026/96. Hipólito Ortiz Ortiz. 14 de agosto de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humber- 
to Román Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio. 

Amparo en revisión 1990/95. Santiago Pérez y coag. lo. de diciembre de 
1997. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario 
Flores García. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de  mayo 
del año en curso, aprobó, con el número 44/1999, la tesis jurispmdencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa al amparo en revisión 3026/96 aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Eederacidn y su Gaceta, novena época, tomo VI, 
diciembre de 1997, página 400. 

DOCUMENTOS PRIVADOS. COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS A N T E  EL JUZGADOR (INTER- 
PRETACZON DEL A R T f C U L O  136 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

El artículo 136 del Código Federal de Procedimientos Civiles dis- 
pone que los documentos privados deben ser presentados en original. 
Dentro de esa acepción deben entenderse comprendidas las copias cer- 
tificadas por un notario público, dado que éstas, por las atribuciones 
concedi,das a los fedatarios de que se trata, constituyen un fiel reflejo 
de los originales, siempre que no se demuestre lo contrario. 

la./J. 28/99 
Contradicción de tesis 47/98. Entre las sustentadas por el Primero y Segun- 

do Tribunales Colegiados del Octavo Circuito. 3 de marzo de 1999. Cinco 
votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Óscar Mauricio 
Maycott Morales. 

Tesis de jurisprudencia 28/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de ,la Nación, en sesión de doce de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Cas- 
tro, José de  Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cor- 
dero de García Villegas. 

SEGUNDA SALA 

CESACION DE EFECTOS DE AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPRO- 
CEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS 
DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA T O -  
T A L  E INCONDICIONAL. 

De la interpretación relacionada de lo dispuesto por los artículos 73, 
fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se arriba a la convicción de 
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que para que la causa de impr~~cedencia del juicio de garantía con- 
sistente en la cesación de efectos del acto reclamado se surta, no basta 
que la autoridad respnsable derogue o revoque tal acto, sino que es 
necesario que, aun sin hacerlo: destruya todos sus efectos en forma 
total e incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al estado que 
tenían antes de la violación constitucional, como si se hubiera otor- 
gado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera 
jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no deje 
ahí ninguna huella, puesto que la raz6n que justifica la iniproceden- 
cia @e mérito no es la simple paralización o destrucción del acto de 
autoridad, sino la ociosidad de-examinar la constitucionalidad de un 
acto que ya no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó 
huella alguna en la esfera jurídica del particular que amerite ser bo- 
rrada por el otorgamiento de la protección de la Justicia Federal. 

2a./J. 59/99 
Amparo en revisión 3387/97. Gladys Franco Arndt. 13 de mano de 1998. 

Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo en revisión 393/98. Unión de Concesionarios de Transportación 

Colectiva, Ruta Nueve A.C. 8 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenm Rivas. 

Amparo en revisión 363/98. Unión de Choferes Taxistas de Transportación 
Colectiva, A.C. 22 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pirnentel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión 2685/98. Alejandro Francisco Aupart Espíndola y otros. 
12 de febrero de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Guillermo 1. 
Ortiz Mayagoitia y José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue suplido por 
Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Ampara en revisión 348/99. Raúl Salinas de Gortari. 30 de abril de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis González. 

Tesis de jurisprudencia 59/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de mayo de mil novecientos no- 
venta y nueve. 

Véase: Semanario Judicial de  la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
VII, febrero de 1998, pagina 210, tesis 8a./J. 9/98, de rubro: "SOBKESEIMIE,N- 
TO. CESACIóN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
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IMPORTACZÓN TEMPORAL. CADUCZDAL) DE LA FACULTAD 
SANCIONADORA. L A  INFRACCIdN PREVISTA EN EL ARTÍCU- 
LO 182, FRACCIÓN 11, DE L A  LEY ADUANERA, CONSISTENTE 
EN N O  R E T O R N A R  LAS MERCANCfAS DESPUÉS DE VENCI- 
D O  EL PLAZO AUTORIZADO, ES DE NATURALEZA INSTAN- 
TANEA,  MOTIVO POR EL QUE DICHA FACULTAD DEBE RE- 
GIRSE POR EL ARTICULO 67, FRACCZON III, PRIMERA PARTE 
DEL CODIGO FZSCAL DE LA FEDERACZON. 

Mediante el régimen de importación tempral, se permite la inter- 
nación al país de mercancías para permanecer por tiempo limitado y 
con una finalidad específica, siempre que retornen al extranjero en el 
mismo estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 
Aduanera vigente. Si dichas mercancías no son retornadas al extran- 
jero o a las zonas libres en los plazos previstos, se incurre en la in- 
fracción contenida en el artículo 182, fracción 11, de la referída Ley 
Aduanera. Esta infracción tiene carácter instantáneo porque se come- 
te en el momento mismo de no retornar las mercancias, vencido el 
plazo concedido para la importación temporal, pues si bien cuando 
dicha mercancía no es devuelta en la fecha límite se entiende que se 
encuentra en forma ilegal en el país, por haber concluido el régimen 
de importación ternpral al que fue destinada, ello es el resultado del 
acto ejecutivo de la infracción de no haber retornado las mercancías 
en la fecha límite, p a o  no por ello puede decirse que durante todo 
el tiempo que la mercancía permanezca en el país se está cometien- 
do la infracción, ya que ésta queda agotada con una sola conducta de 
omisión. Por este motivo, es aplicable, para efectos de la caducidad 
de  las facultades sancionadoras de la autoridad administrativa, lo 
dispuesto en la primera parte de la Eracción 111 del artículo 67 del 
Código Fiscal de la Federacibn, en cuanto determina que dicho cómpu- 
to se contará a partir del día siguiente a aquel en que: "Se hubiere 
cometido la infracción a las disposiciones fiscales". L~iego, la infrac- 
ción de  no retornar las mercancías importadas temporalmente en el 
plazo otorgado, no constituye una infracción continua, pues se reque- 
riría que la acción se prolongara indefinidamente en el tiempo, y tal 
situación no se aprecia en la infracción continua, pues se requeriri 
que la acción se prolongara indefinidamente en el tiempo, y tal situa- 
ci&n no se aprecia en la infracción en comento, ya que su consumaci6n 
es instantánea aunque sus efectos puedan prolongarse. 
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2a./J. 53/99 
Contradicción de tesis 29/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
16 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Elena Rosas López. 

Tesis de jurisprudencia 53/93. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintitrés de abril de mil novecientos noventa 
y nueve. 

ACCIONES D E  INCONSTITUCIONALIDAD 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI  DURANTE EL PRO- 
CEDIMIENTO ES ABROGADA LA NORMA GENERAL IMPUG- 
NADA, DEBE ESTIMARSE QUE H A  CESADO EN SUS EFECTOS, 
POR LO QUE PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO. 

La cesación de efectos prevista como causa de improcedencia de las 
controversias constitucionales en el artículo 19, fracción V, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consti- 
tucián Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable también a 
las acciones de inconstitucionalidad por disposición del diverso 59 del 
mismo ordenamiento legal, se actualiza si en una acción de inconsti- 
tucionalidad se plantea la invalidez de una norma general que durante 
el procedimiento ha sido abrogada por otra posterior, lo que deter- 
mina sobreseer en el juicio, en términos de lo ordenado por el artícu- 
lo  20, fracción 11, de la citada ley reglamentaria. 

PJJ. 47/99 
Acción de inconstitucionalidad 1/97. Minoría de Diputados integrantes de 

la LXVII Legislatura del Estado de Michoacán. 25 de marzo de 1999. Una- 
nimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Vicente Apinaco Alemán. Secreta- 
rio: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo 
del año en curso, aprobó, con el número 47/1999, la tesis jurisprudencia1 que 
antecede. México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
nwenta y nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de iriconstitucionalidad 1/97 aparece 
publicada en el Semmario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tamo IX, abril de 1999, página 261. 
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA VENCE EN LITA ZNHABIL Y ESTA 
SE PRESENTO EL SIGUIENTE D f A  HÁBZL, DEBE CONSIDE- 
RARSE O P O R T U N A .  

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de Ia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el plazo para ejercer la acci6n de incons- 
titucionalidad es de treinta días naturales, pero, si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente; por tanto, si el plazo venció en día inhábil pero la demanda 
se presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para 
recibir promociones de término, debe considerarse que se promovió 
oportunamente. 

2a. WUZX/99 
Recurso de reclamación 153/98-PL, relativo a la acción de inconstituciona- 

lidad 7/98. Diputados integrantes de la LV Legislatura del Estado de Yuca- 
tán. 23 de abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Os- 
mar Amando Cruz Quiroz. 

TRIBUNALES COLEGIADOS 

APELACZON IMPROCEDENTE. REQUISITOS QUE ESTABLECE 
EL A R T f C U L O  199, FRACCION 1, DEL CODZGO DE PROCEUZ- 
MZENTOS PENALES DEL ESTADO DE TABASCO (VIGENTE A 
P A R T I R  DEL PRIMERO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
N O  VENTA Y SIETE). 

Una correcta interpretación de la fracción 1 del artículo 199 del Cú- 
digo de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco, vigente a par- 
tir del primero de mayo de mil novecientos noventa y siete, conforme 
su artículo primero transitorio, permite establecer, que el recurso de 
apelación que se interponga en contra de una sentencia definitiva 
de primer grado, resulta improcedente cuando el precepto Iegal que 
sanciona detaminado delito dispone que se aplique una sanción no 
privativa de libertad o una alternativa o autoriza la sustitución de 
la privativa de libertad y, que el juzgador hubiese resuelto favorable- 
mente dicha sustitución. Por consiguiente, como la finalidad del re- 
curso de apelación es examinar los motivos y fundamentos de la reso- 
lución impugnada, Ia apreciació'n de los hechos y la debida observan- 
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cia de las normas relativas a la valoración de las pruebas, de adoptar 
la polstura de la responsable consistente en no admitir el referido medio 
de impugnación porque al sentenciado le fue concedido el beneficio de 
la condena condicional, haría nugatorias las garantías individuales 
de audiencia, legalidad y ~~eguridad jurídica del quejo8so contenidas en 
los preceptos 14 y 16 de la Constitució'n Federal, toda vez que dicho 
beneficio no encuadra en ninguna de las hipótesis previstas en el ci- 
tado numeral, de ahí que ante la infraccih de tales derechos funda- 
mentales proceda la concesión del amparo solicitado para que la res- 
ponsable deje insubsistente la sentencia impugnada y se aboque a la 
sustanciación del recurso de apelación hecho valer. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO 
X.10. J/10 

Amparo directo 106/98. José Alberto Bello Hemández. 20 de marzo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Soto Martínez. Secretaria: Le- 
ticia Mena Cardeña. 

Amparo directo 105/98. Juan José Antonio Méndez. 27 de marzo de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretaria: 
Adelita Méndez Cruz. 

Amparo directo 84/98. Gerardo Jesús Salvador Peralta. 5 de junio de 1998: 
Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretaria: Ade- 
lita Méndez Cruz. 

Amparo directo 80/98. Roberto Antonio Córdova Arellano. 15 de enero de  
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Ruber 
Alberto Rodríguez Mosqueda. 

Amparo directo 566/98. Gabriel de la Rosa Hemández. 5 de mayo de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Soto Martínez. Secretaria: Yolanda 
Islas Hernández. 

ANALOGÍA, PROCEDE LA APLZCACZdN POR, DE LA JURIS- 
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NA CIóN.  

Es infundado que las tesis o jurisprudencias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o sus Salas, no puedan ser aplicadas por ana- 
logía o equiparación, ya que el artículo 14 constitucimal, únicamente 
lo prohíbe en relación a juicios del orden criminal, pero cuando el 
juzgador para la soluci6n de un conflicto aplica por analogía o equi- 
paración los razonamientos jurídicos que se contienen en una tesis o 
jurisprudencia, es procedente si el punto es exactamente igual en el 
caso a resolver que en la tesis, máxime que las características de la 
jurisprudencia son su generalidad; abs'traccih e impersonalidad del 
criterio jurídico que contiene. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 
VIII.20. 5/26 

Amparo en revisión 236193. Comisariado Ejidal del Poblado J. Guadalupe 
Rodríguez, Municipio de Nazas, Durango. 2 de septiembre de 1993. Unani- 
midad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretario: Alberto Calde- 
ra Macías. 

Amparo en revisión (improcedencia) 521/95. Sara Martha Ramos Aguirre. 
7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez 
Olmedo. Secretario: Hugo Amddo Aguilar Espinosa. 

Amparo en revisión 431/97. Manuel Fernández Femández. 15 de julio de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: 
Rodolfo Castro León. 

Amparo directo 466/98. Laura Esther Pnineda Barrera, 18 de febrero de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretaria: 
Martha A,lejandra González Ramos. 

Amparo en revisión 661/98. Ricardo Garduño González. 18 de mano de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: 
Rodolfo Castro León. 

SEGUNDA SALA 

POLICfA FEDERAL DE CAMINOS. EL A R T f C U L O  50. DEL RE- 
GLAMENTO DE DICHA CORPORACION, EXPEDIDO P O R  EL 
PRESIDENTE DE L A  REPUBLICA Y PUBLICADO EN EL DZA- 
RIO OFICIAL DE L A  FEDERACION EL TRECE DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE VIOLA LA FRAC- 
CION XIII APARTADO B DEL A R T f C U L O  123 CONSTITU- 
CIONAL. 

El Poder Revisor de la Constitución estableció en la fraccibn XIII 
del apartado B del artículo 123 constitucional que las relaciones entre 
los cuerpos de seguridad y el E,stado se regirán por sus propias leyes, 
de lo que se desprende que sólo a través de un acto formal y material- 
mente legislativo se pueden establecer las modalidades del vinculo que 
une a los miembros de dichas corporaciones con el Estado, de tal suer- 
te que sólo el Congreso de la Uniirn y las Legislaturas de los Estados 
se encuentran facultados para establecer las normas a las que se deben 
sujetar, por lo que el artículo 50. del Reglamento de la Policía Fede- 
ral de Caminos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de octubre de mil novecientos noventa y siete, viola la fracción 
XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, al haber sido 
expedido por el presidente de la República. 

2a./J. 78/99 
Amparo en revisión 1225/98. Francisco Enciso Gracida. 13 de noviembre 

de 1998. Chco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: h i e l  
Alberto Rojas Caballero. 
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Amparo en revisión 1170/98. Adán Raygadas Fernández. 13 de noviembre 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Jorge Alberto González Alvara. 

Amparo en revisión 1224198. Ricardo Romualdo Sánchez Brena. 14 de no- 
viembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentd. 
Secretario: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 

Amparo en revisión 1086/98. Arturo Mcbeath Shields. 18 de noviembre de 
1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
José Morales Contreras. 

Amparo en revisión 313/99. Manuel Santoyo Sánchez. 28 de mayo de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrh. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenw Rivas. 

Tesis de jurisprudencia 78/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de junio de mil novecientos nwen- 
ta y nueve. 

SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACZóN, 
PUEDEN, VALIDAMENTE, DECLARAR LA INCOMPETENCIA 
IIEL T R I B U N A L  PLENO PARA CONOCER DE UN ASUNTO. 

El punto tercero, fracción VII, del Acuerdo 1/1997, dictado por el 
Pleno el veintisiete de mayo de I I ~  novecientos noventa y siete, facul- 
ta a las Salas para conservar y fallar los asuntos que les envíe aquél 
cuando, por cualquier causa sea innecesaria su intervención, lo que 
ocurre cuando se aprecia la incompetencia legal del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte para resolver un asunto, dado que en ese supues- 
to no se tienen que abordar cuestiones estrictamente constitucionales. 

2a./J. 70/99 
Amparo en revisión 385/97. Industrias Centauro, S. A. de C. V. 16 de ene- 

ro de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón Secretaria: Ma- 
ría Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 3464/97. Basham Ringe y Correa, S. C. 25 de febrero 
de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Fi- 
gueroa Salmorán. 

Amparo en revisión 893/98. Mario Arriaga Cervantes. 14 de agosto de 1998. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Po- 
nente: Mariano Azuela Güicrón. Secretaria: Fortunata Florentina Silva Vás- 
quez. 
Amparo en revisión 2973/98. Jorge Carrillo Olea. 12 de mano de 1999. Cin- 
co votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. secretario: José Manuel 
Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 392/99. Hotel Turístico Dos Naciones, S. A. 12 de mayo 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale- 
mán. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: Fortunata Florentina 
Silva Vásquez. 
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Tesis de jurisprudencia 70/99. Aprobada por $la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en ses8ión privada del cuatro de junio de mil novecientos noventa 
y nueve. 

ASOCIACION DELICTUOSA, CONFZGURACION DEL DELITO 
DE (LEGISLACZON DEL ESTADO,  DE TABASCO). , , 

Para que se configure este ilicito, se requiere psobar que se olrganizó 
una banda para delinquir, que el indicado, mediante acuerdo previo, 
decidió formar parte de esa banda o asociacibn, integrada por la me- 
nos por tres personas, con un régimen establecido, organizada más o 
menos en forma permanente y de manera jerarquizada, con el fin de 
ejecutar actos delictuosos en los que cada uno de los integrantes tiene 
señalada la actividad que debe desplegar. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO 
X.10. J / l l  

Amparo en revisión 250/92. Ernesto Alonso de Miguel y coags. 13 de oc- 
tubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Romero Momll. Se- 
cretaria: Adelita Méndez C m .  

Amparo en revisión 19/97. Víctor Hemández García. 10 de julio de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Francisco Reynaud Carús. Secretario: 
Rigoberto Ochoa Munllo. 

Amparo en revisión 339/98. Carlos ~ o j a s  Cewera. 16 de abril de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente : Sara Judith Montalvo Trejo. Secretano : 
Rigoberto Ochoa Munllo. 

A m p o  directo 219/99. Heber Suárez Alejandro. 14 de mayo de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Rigo- 
berto Ochoa Muri1,lo. 

Amparo directo 220/99. Comelio Rueda López. 14 de mayo de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Rigo- 
berto Ochoa Murillo. 

Véase Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11, 
Materia Penal, páginas 22 y 243, tesis 59 y 422, de rubros: "AS(KJIAC1ON DE- 
LICTUOSA". 

FRAUDE. INEXISTENCIA DEL, TRATANDOSE DE U N  CON- 
T R A T O  PRIVADO. N O  SE PUEDE ATRIBUIR A L  INCUMPLI- 
MIENTO CARACTER PENAL, SI N O  SE PRUEBA LA EXISTE2LT- 
CZA DEL ENGARO EN L A  EPOCA EN QUE SE CELEBRó EL 
C O N T R A T O .  

Los límites que en ciertos casos se separan al derecho penal y al 
derecho civil san tan sutiles que pueden determinar la desfiguracih 
del derecho privado para servir, desafortunadamente a quienes mere- 
cen la represión del derecho penal; pero, también por la misma sutileza 
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de las G-onteras que median entre ambas disciplinas, puede acontecer 
lo contrario. En efecto, es explicable que a veces los Jueces penales, al 
estudiar cuestiones de esta naturaleza, incurran en el error de consi- 
derar conductas meramente civiles como delictuosas, desvirtuando en 
esa forma el derecho penal, el cual queda por ello al servicio de inte- 
reses particulares, como son los del contratante que se dice víctima 
del engaño y que al contratar aceptó el riesgo de que su contratante 
no cumpliera, lo cual puede suceder y de hecho sucede frecuentemen- 
te, a pesar de que la parte que no cumple haya celebrado el contrato 
con la suficiente buena fe y la intención de cumplir. Adoptar criterio 
distinto conduciría sin esfuerzo a la conside2-ación de que todos aque- 
llos que incumplan con los contratos serían delincuentes, por lo que 
debe advertirse con claridad en todo caso, la existencia del elemento 
engaño al celebrarse el contrato para que pueda proceder la represión 
penal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUIKTO CIRCUITO 
V.20. 5/47 

Amparo en revisión 42/95. María Teresa Espinosa Ramírez y otro. 23 de 
febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: 

! Silvia Marinella Covián Ramírez. 
Amparo directo 852/96. Ramón Zapata García. 31 de octubre de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: José Rafael Coro- 
nado Duarte. 

kmparo directo 436/97. José del Carmen Arellano Marreño. 19 de junio 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: José Ra- 
fael Coronado Duarte. 

Amparo en revisión 93/98. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
' Penal del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora. 25 de febrero de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Diaz. Secretaria: María de 
los Angdes Peregrino Uriarte. 

'Amparo directo 11/99. Armando Campa Montaño. 13 de mayo de 1999. 
%Unanimidad de votos. Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretaria: Ydolina 
Chávez Orona. 

Véase Semanario Judicial de la Federacidn. séptima época, volumen 54, sexta 
'parte, pagina 31, tesis de rubro: "FRAUDE, INEXISTENCIA DEL, TRATAN- 
DOSE 

SUSPENSZON CONTRA U N A  LEY. 

Es improcedente conceder la suspensión contra la expedición de le- 
yes, porque la materia de la suspensión es la ejecucihn o aplicación 
de las mismas leyes, y no éstas en sí, y su inconstitucionalidad, que es 
lo que puede perjudicar a los quejosos, es materia del fondo del am- 
paro y no del incidente de suspensión. 
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SEGUNDO TRIEUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL. 
DEL SEXTO CIRCUITO 
VI.20.C. J/174 

Incidente de suspensión (revisión) 307/89. Petróleos Mexicanos. 14 de no- 
viembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

Incidente de suspensión (revisión) 154/92. Rogelio Jiménez Ahuatzi. 23 de 
abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Se- 
cretario: Humberto Schettino Reyna. 

Incidente de suspensión (revisión) 316/95. Zoila Espinoza Penagos. 21 de 
junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvi~llo Rangel. Se- 
cretario: José Mario Machorro Castillo. 

Incidente de suspensión (revisión) 512/98. Blanca Elizabeth Ibarra Barra- 
gán. lo. de octubre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario : Enrique Baigts Muñoz. 

Incidente de suspensión (revisión) 272/99. Jesús Veana Espinosa. 27 de 
mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Se- 
cretario: Nelson Loranca Ventura. 

Véase Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, segunda par- 
te, pfigina 3009, tesis de rubiu: "SUSPENSION CONTRA UNA LEY", relacionada 
con la jurisprudencia 1862. 

TESTIMONIAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO CUANDO 
LAS PREGUNTAS LLEVAN ZMPLfCITA LA RESPUESTA Y LOS 
TESTIGOS RESPONDEN CON U N A  SZ1CfPLE AFIRMACZdN. 

Cuando las preguntas que conforman el interrogatorio contienen e 
ilustran sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos 
fundamentales que la parte interesada desea probar, de tal forma que 
los testigos al contestarlas se limitan a reafirmarlas, evidentemente, esa 
probanza carece de eficacia demostrativa, por cuanto que debe tenerse 
presente que ordinariamente los testigos acuden al juicio a exponer de 
viva voz los hechos por e l l a  conocidos que tienen relación directa con 
la litis respectiva y que son de importancia para dilucidar la controc 
versia. Por tanto, con esa forma de declarar no p u d e  estimarse que 
sean ellos quienes exponen los hechos fundamentales, sino el oferente 
de la prueba al formular el interrogatorio, y ello hace que sus decla- 
raciones resulten ineficaces. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO 
1II.lo.T. 5/35 

Amparo directo 361/97. Patricia Gutiérrez Brambila. 4 de febrero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponmte: Hugo Gómez Áviia. Secretario: Eugenio Isi- 
dro Gerardo Partida Sánchez. 

Amparo directo 348/97. María del Consuelo Rodríguez Cárdenas. 18 de 
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marzo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secreta- 
rio: Fernando Arballo Flores. 

Amparo directo 349/97. Eva Reyes Escobedo. 18 de marzo de 1998. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Avila. Secretario: Fernando Arba- 
110 Flores. 

Amparo directo 389/98. Araceli Pantoja Velázquez. 13 de enero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodrípez Martínez. Secreta- 
rio: Alberto Villanueva Rascón. 

Amparo directo 100/98. Ayuntamiento Constitucional de Cañadas de Obre- 
g h ,  Jalisco. 21 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José de 
Jesús Murrieta Mpez, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Con- 
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Marisela C h k z  Márquez. 

T I T U L O  DE CRÉDZTO DADO EN G A R A N T f A .  N O  P O R  ESA 
CIRCUNSTANCIA,  PIERDE SU A U T O N O M f A .  

El hecho d e  que u n  título d e  crédito, se otorgue e n  garantía por 
diversas obligaciones del deudor, n o  priva al  documento d e  su auto- 
nomía y por ende, d e  la acción ejecutiva q u e  lleva implícita, por ser 
una prueba preconstituida q u e  trae aparejada ejecución, dado que no 
pierde una de sus características fundamentales q u e  es la referida a u t o  
nomía, que exime a su tenedor de la obligacidn de probar l a  causa que 
l e  da origen al documento. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIAl>O EN MATERIA CIVIL 
DEL. PRIMER CIRCUITO 
I.6o.C. J/16 

Amparo directo 6360/95. Impresos y Manufacturas Sigma, S. A. de C. V. 
7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Y. Ulloa 
de Rebollo. Secretario: Jaime Aurelio Serret Alvarez. 

Amparo directo 6856/96. Alejandro Vivanco F\lorido y otra. 14 de  noviem- 
bre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Y. Uiloa de Rebo- 
llo. Secretaria: Ana María Nava Ortega. 

Amparo directo 5286197. Blancos y Tejidos Reyna, S. A. de C. V. 7 de agos- 
to de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secreta- 
no: Raúl González González. 

Amparo directo 1186J99. Víctor Eugenio Cantú Guardado. 24 de mano de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Chávez Priego. Secretario: 
Miguel Ángel Castañeda Niebla. 

Amparo directo 9316/98. Raymundo Cantú Montemayor y otra. 13 de mayo 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Se- 
cretario: Juan Manuel Hernández Páez. 

Nota: Sobre el tema tratado existen denuncias de contradicci6n de tesis nbme- 
ros 28/98 y 99/98, pendientes de resolver en la Primera Sala. 
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PLENO 

C O N T R O L  DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALZDAD DE NOR-  
ATAS GENERALES. N O  LO AUTORIZA EL A R T f C U L O  133 DE 
LA CONSTITUCIóN.  

El texto expreso del artículo 133 de la Constituci6n Federal previe- 
ne que "los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
h a b a  en las Constituciones o leyes de los Estados". En dicho sentido 
literal llegó a pronunciarse la Suprema Corte de Justicia; sin embar- 
go, la postura sustentada con posterioridad por este Alto Tribunal, de 
manera predominante, ha sido en otro sentido, tomando en cuenta 
una interpretación sistemática del precepto y las principios que con- 
forman nuestra Constitución. En efecto, esta Suprema Corte de Justi- 
cia de la N a c i h  considera que el artículo 133 constitucional, no es 
fuente de facultades de control constitucional para las autoridades 
que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, respecto de actos 
ajenos, como son las leyes emanadas del propio Congreso, ni de sus 
propias actuaciones, que les permitan desconocer unos y otros, pues 
dicho precepto debe ser interpretado a la luz del régimen previsto por 
la propia Carta Magna para ese efecto. 

P./J. 74/99 
Amparo en revisión 1878/93. Sucesión intestamentaria a bienes de María 

Alcocer vda. de Gil. 9 de mayo de 1995. Once votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo Upez Cruz, 

Amparo en revisión 1954/95. José Manuel Rodríguez Velarde y coags. 30 
de junio de 1997. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre- 
tario: Mario Flores García. 

Amparo directo en revisión 912/98. Gerardo Kalifa Matta. 19 de noviem- 
<bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre- 
tarío: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Amparo directo en revisión 913/98. Ramona Matta Rascala. 19 de noviem- 
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe- 
layo; en su ausencia, hizo suyo el proyecto Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario : Miguel Ángel Ramírez God'lez. 

Amparo directo en revisión 914/98. Magda Perla Cueva de Kalifa. 19 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Agui- 
naco Alemán y José de Jesús Gudiño Pdayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 74/1999, la tesis jurisprudencia1 que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a catorce de jutlio de mil novecientos noventa 
y nueve. 

C O N T R O L  JUDICIAL DE L A  CONSTITUCION.  ES ATRIBU-  
C I O N  EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE L A  FEDERACZON. 

La supremacía constitucional se configura como un principio con- 
sustancial del sistema jurídico-político mexicano, que descansa en la 
expresihn primaria de la soberanía en la expedición de la Constituci6n, 
y que por ello coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas 
las autoridades, de ahí que las actuaciones de éstas deben ajustarse 
estrictamente a las disposiciones de aquélla. En este sentido, más que 
una facultad, la supremacía constitucional impone a toda autoridad 
el deber de ajustar a los preceptos fundamentáles, los actos desplega- 
dos en ejercicio de sus atribuciones. Por tanto, si bien es cierto que los 
tres Poderes de la Uníón deben observar la Ley Suprema, no puede 
afirmarse que por esta razón, las autoridades ~uedan ,  por si y ante sí, 
$en el ejercicio de funciones materialmente jurisdiccionales, examinar 
la constitucionalidad de sus propios actos ó de los ajenos, toda vez 
que, al respecto, la propia Constitución consagra, en sus artículos 103 
y 107, un medio de defensa exprofeso, por vía de acción, como es el 
juicio de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al Poder Judicial de 
la  Federación, sentando las bases de su procedencia y tramitación. 

P./J. 73/99 
Amparo en revisión 1878/93. Sucesión intestamentaria a bienes de María 

A~lclcocer vda. de Gil. 9 de mayo de 1995. Once votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo Mpez Cruz. 

Amparo en revisión 1954/95. José Manuel Rodríguez Velarde y coags. 30 
d e  junio de 1997. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secre- 
tario: Mario Flores García. 

Amparo directo en revisión 912/98. Gerardo Kalifa Matta. 19 de noviem- 
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secre- 
tario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Amparo directo en revisión 913/98. Ramona Matta Rascala. 19 de noviem- 
bre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
A,lemán y José ,de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pela- 
yo; en su ausencia, hizo suyo el proyecto Genaro David Gbngora Pimentd. 
Secretario: Miguel Ángel Ramírez Gowález. 

Amparo directo en revisión 914j98. Magda Perla Cueva de Kalifa: 19 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Agui- 
naco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva'Meza. 
Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 73/1999, la tesis jurisprudencia1 que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a catorce de julio de mil novecientos noventa 
y nueve. 

ACC,IONES D E  INCONSTITUCIONALIDAD 

DISTRITO FEDERAL. A L  CONGRESO DE LA UNION LE CO- 
RRESPONDE LEGISLAR EN LO RELATIVO A DICHA ENTIDAD, 
EN TODAS LAS MATERIAS QUE N O  ESTÉN EXPRESAMENTE 
CONFERIDAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LA CONS- 
TZTUCZON FEDERAL. 

De lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se desprende, por una parte, que el Go- 
bierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes Federales y de 
los 6rganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local y, por 
otra, que el ejercicio de la funcibn legislativa está encomendada tan- 
to al Congreso de la Unión como a la Asamblea Legislativa de la: 
propia entidad, conforme al siguiente sistema de distribución de com- 
petencias: a) Un régimen expreso y cerrado de facultades para la citada 
Asamblea Legislativa, que se enumeran y detallan en el apartado' C,, 
base p r i m a ,  fracción V, además de las que expresamente le otorgue 
la propia Constitucióa, y b) La reserva a favor del Congreso de la 
Unión respecto de las materias no conferidas expresamente a la Asam- 
blea Legislativa, como lo señala el propio dispositivo en su aparta- 
d o  A, fracción 1; lo que significa que las facultades de la asamblea 
son aquellas que la Carta Magna le confiere expresamente, y las &I 
Congreso de la Unibn, las no conferidas de manera expresa a la asam- 
blea. 

P./J. 49/99 
Acción de  inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 

11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel 
Ángel Ramirez Ganzález. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio d d  año 
en curso, aprobó, con el número 49/1999, la tesis jurisp~dencial que antece- 
de. México, Distrito Federal, a trece de julio de  mil novecientos noventa y 
nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acci6n de inconstitucionalidad 5/99 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de  la Federacih y su Gaceta, novena época, 
tomo IX, marro de 1999, pigina 469. 
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DISTRITO FEDERAL. EL CONGRESO DE L A  UNION ES EL 
UNZCO FACULTADO PARA CREAR LOS ORGANOS POLfTICO- 
ADMINISTRATIVOS EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIA-  
LES DE DICHA EhTTIDAD. 

De acuerdo con el sistema competencia1 establecido en el artícu- 
10 122 de la Constitución Federal, el C80ngreso de la Unión está facul- 
tada para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (apar- 
tado A, fracción 11) en el que establecerá los órganos plíticeadminis- 
trativos de cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida 
el Distrito Federal, así como su competencia, forma de integración, 
funcionamiento y sus relaciones con el jefe de Gobierno (apartado C, 
base tercera, fracción 11). En acatamiento a este dispositivo constitu- 
cional, el Congreso de la Unión estableció en los artículos 104 y 105 - 
del citado estatuto, los referidos órganos político-administrativos a los 
que genéricamente llamó "Delegación del Distrito Federal". De 10 an- 
terior se advierte que si d Congreso de la Unión, conforme a los pre- 
ceptos citados, es el único facultado para establecer aquellos brganos, 
debe concluirse que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al 
expedir las disposiciones relativas del Código Electoral de la entidad 
(artículos lo., inciso c); 60., último párrafo; 10, 11, incisos a) y b); 12; 
14; 15, inciso d); 43; 46, segundo párrafo; 60, incisos 1) y n); 85; inci- 
sos f) y o); 86; 87, incisos j )  y k); 134; 136; 138, tercer párrafo, 142, 
segundo párrafo; 143, inciso c); 200, primer párrafo; 209, incisos a) y 
4; 211, inciso a) y segundo párrafo; 213, segundo y tercer párrafos e 
inciso a); 217, inciso e); 219, inciso e); 266, tercer párrafo; décimo 
y duudkcimo transitorios), que regulan aspectos relativos a la creacióa 
de los Consejos de Gobierno de las demarcaciones territoriales en que 
se divide el Distrito Federal, así como su competencia, forma de 
integración, funcionamiento y sus relaciones con el jefe de Gobierno, 
invadió una facultad ~nstitucionalmente reservada al Congreso de la 
Unión, pues los referidos consejos tienen la misma naturaleza que los 
órganos plitico-administrativos establecidos por d propio Congreso 
Federal en 10s artículos 104 y 105 del Estatuto de Gobierno del Dis- 
tri to Federal. 

P./J. 50/99 
Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 

11 de mano de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pdayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodriguez Pérez y Miguel 
Angel Ram'rez González. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año 
en curso, aprobó, con d número 50/1999, la tesis jurisprudencia1 que antece- 
de. México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y 
nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inwnstitucionalidad 5/99 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo IX, marzo de 1999. página 469. 

DISTRITO FEDERAL. SU ASAMBLEA LEGISLATIVA TIENE FA- 
CULTADES PARA REGULAR EL MEDIO DE ZMPUGNACZóN 
NECESARIO C O N T R A  ACTOS O RESOLUCIONES QUE AFEC- 
T E N  DERECHOS POLfTICO-ELECTORALES DE LOS CIUDA- 
DANOS. 

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 99, fracción V, 
de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación está facultado para resolver sobre las impugnaciones 
de actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votados y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en.  los asuntos plíticos del país, también lo es que la 
propia Constitución en su artículo 116, fraccibn IV, inciso d), faculta 
a las Legislaturas de los Estados para establecer un sistema de medios 
de impugnación con el objeto de que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Ahora 
bien, no obstante que esta última disposicibn se refiere a los órganos 
legislativos de los Estados y no al del Distrito Federal, sí resulta apli- 
cable a éste, porque relacionando dicha norma con el apartado C, base 
primera, fracción V, inciso f), del artículo 122 constitucional, la Asam- 
blea Legislativa está facultada para expedir las disposiciones que rijan 
las elecciones locales en el Distrito Federal, sujetándose a las bases que 
establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales turnarán en cuenta los 
principios establecidos en los incisos del b) al i) de la fraccih IV del 
artículo 116 constitucional señalado. En este orden, el Estatuto de 
Gobierno, en el artículo 129, fracción 11, como base a la que debe 
sujetarse a la asamblea al expedir la ley electoral del Distrito Fede- 
ral, establece la competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal 
para resolver acerca de las impugnaciones de actos y resoluciones que 
afecten los derechos plíticeelectorales de los ciudadanos, y deja la 
reglamentacibn correspondiente a dicha asamblea, al señalar expresa- 
mente que esa facultad se ej'ercerá "en los términos que señal& el 
estatuto y las leyes". Por tanto, con fundamento en la citada disposi- 
ción, la Asamblea Legislativa regula en los artículos 241, 244, primer 
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JURISPRUDENCIA 365 

párrafo, 254, 255, 256, 266, primer párrafo, 267, primer párrafo y, 
269, primer párrafo, del Cddigo Electoral, un recurso administrativo 
de revisión para proteger los derechos políticoelectorales de los ciuda- 
danos para votar, ser votados, y de afiliacibn libre y pacífica para tomar 
parte en los asuntos pdíticoa del país, sin que lo anterior signifique 
que se invada el ámbito competencia1 del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federaciómn, ya que la asamblea sólo se limit6 a legislar 
para el Distrito Federal, en materia electoral, sujetándose a las bases 
relativas que establece el Estatuto de Gobierna y acatando puntual- 
mente lo dispuesto en el apartado C, base primera, fracción V, inci- 
so f) del articulo 122 constitucional invocado. 

P:/J. 56/99 
Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 

11  de marw de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Guaddupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodriguez Pérez y Migud 
Angel Ramírez Goaizála. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año 
ea curso, aprobó, con el número 64/1999, la tesis jurisprudencia1 que antece- 
de. México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos noventa y 
nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 5/99 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federacidn y su Gaceta, novena época, 
tomo IX, mano de 1999. página 469. 

PARTIDOS POLf TICOS NACIONALES Y AGR UPACIONES PO- 
LfTZCAS LOCALES. SU NATURALEZA Y FINES (CóDIGO ELEC- 
T O R A L  DEL DISTRITO FEDERAL). 

Una interpretación armónica de los preceptos relativos del Código 
Electoral del Distrito Federal, que regulan lo relativo a las asociacio- 
nes políticas en dicha entidad, permite concluir que los partidos p l í -  
ticos nacionales y las agrupaciones políticas locales, como especies de 
aquellas, poseen características y fines diversos. A es'ta afirmación se 
llega si se toma en cuenta, en principio, que en el artículo 19 de 
aquel cuerpo de normas se reserva la denominació~n de partido polí- 
tico a las asociaciones políticas que tienen su registro como tal ante 
las autoridades federales y, respecto de las agrupaciones políticas lolca- 
les, al dispona que serán formas de asociación ciudadana que coad- 
yuven al desarrollo de la vida democrática, cultura política, a la crea- 
ci6n pública mejor informada y que serán un medio para la partici- 
pacibn, el análisis, discusión y resollución de los asunto's plíticos de 
la ciudad. De igual manera, en cuanto a la actividad primordial de cada 
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366 JURISPRUDENCIA 

una de esas especies se deduce que mientras para los primeros se iden- 
tifica necesariamente con los procesos tendientes a la renovación de 
los ritulares de los órganos públicos sujetos a elección popular, los 
segundos la desarrollan en ámbitos distintos de los propiamente elec- 
torales, pues se les excluye de toda injerencia, directa o indirecta, en 
dichos procesos, esto es, sólo pueden promover la participación mlec- 
tiva de la ciudadanía en torno a la discusión, análisis, investigación y 
elaboración de propuestas de interés pública y para el intercambio 
de opiniones sobre los asuntos públicos de la ciudad de Mdxico. 

P./J. 64/99 
Acción de inconstitucionalidad 5/99. Partido Revohcionario Institucional. 

11 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, Ramiro Rodríguez P6ra  y Miguel 
Angel Ramírez Gonzáilez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 62J1999, la tesis jurisprudencia1 que a n t e  
de. México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos nwenta y 
nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 5/99 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federacidn y su Gaceta, novena epoca, 
tomo IX, marzo de 1999, página 469. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN 
OMISIONES, CORRESPONDE A L A  P A R T E  ACTORA DESVZR- 
T U A R  LAS PRUEBAS CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOS- 
TRO SU EXISTENCIA. 

Si bien es cierto que tratándose de omisiones corresponde a la auto- 
rildad demandada probar su inexistencia, tambikn lo es que si ésta acre- 
dita esa circunstancia, traslada la carga de la prueba a la actora, quien 
debe desvirtuar las pruebas ofrecidas por aquélla para demostrar que 
no incurrió en la omisión que se le atribuyó. 

PJJ. 81/99 
Controversia constitucional 3/97. Ayuntamiento Constitucional de Berriozá- 

bal, Estado de Chiapas. 18 de mayo de 1999. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Mariano Azuela Güitrh.  Ponen- 
te: Guil~lermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de julio del año 
en curso, aprobó, con el número 62/1999, da tesis jurisprildencial que antece- 
de. México, Distrito Federal, a trece de julio 'de mil novecientos nwenta y 
nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 3/97 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federacidn y su Gaceta, novena epoca, 
tomo IX, junio de 1999, página 661. 
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